
 

 
 

 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA CON RELACIÓN A LA APROBACIÓN DE LA LISTA 

PROVISIONAL DE ADMITIDOS CON RELACIÓN A LA ADJUDICACIÓN DE BECAS DE 
FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE BECAS PARA PRÁCTICAS FORMATIVAS DE POSTGRADOS 
Y TÉCNICOS EN GRADOS FORMATIVOS DE CICLO SUPERIOR EN EL MUNICIPIO DE CANALS 
2022. Exp.962627H 

En relación con el asunto de referencia, se adopta la presente resolución teniendo en cuenta los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

I.- El Ayuntamiento de Canals, con el objeto de favorecer el ejercicio del derecho a la educación 

y el desarrollo socio-profesional de los jóvenes, completando su formación académica, facilitando las 

prácticas profesionales y/o la especialización profesional y conseguir con ello  un complemento a su 

formación académica, a la vez que facilitar los primeros contactos con el mundo laboral en el sector 

público, por acuerdo de Resolución de la Alcaldía nº 1401 de fecha 2 de agosto de 2022 se aprueba la 

convocatoria y las bases del Programa de Becas para el empleo y formación de jóvenes titulados, 

mediante la realización de prácticas profesionales en el Ayuntamiento de Canals, ejercicio 2022. 

II.- Que con fecha 12 de agosto de 2022, BOP nº 155, se publicó la convocatoria y las bases 

reguladoras del Programa de Becas para el empleo y formación de jóvenes titulados, mediante la 

realización de prácticas profesionales en el Ayuntamiento, ejercicio 2022.  

III.- Que, en la base octava se establece un plazo de 20 días hábiles contados desde el día 

siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para presentar solicitudes. 

Por lo que el plazo se computa desde el 16 de agosto al 12 de septiembre de 2022.  

IV.- Que consta informe del funcionario encargado del Registro Municipal de fecha 22 de 

septiembre de 2022, con el listado de las solicitudes presentadas en plazo.  

V.- Que con fecha 23 de septiembre de 2022 se reúne la comisión evaluadora y levanta acta 

para su constitución y aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos para el otorgamiento 

de becas para el empleo y formación de jóvenes titulados, mediante la realización de prácticas 

profesionales, ejercicio 2022. 

 VI.- Que existe informe favorable de la T.A.G. del Servicio de Desarrollo Local y Servicios Públicos 

de 26 de septiembre de 2022 sobre la no procedencia de la emisión de informe de fiscalización por no 

tener el acuerdo contenido económico. 

 VI.- Que existe informe de fiscalización favorable, emitido por la Intervención Municipal en fecha 1 

de agosto de 2022. 

 

A los anteriores antecedentes son de aplicación los siguientes, 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

A.-) Que la  Base décima de las Bases para la Convocatoria para la concesión de Becas para 
el Empleo y Formación de Jóvenes titulados, mediante la realización de prácticas profesionales en el 
Ayuntamiento de Canals, para el ejercicio 2022 , establece: 
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“Una vez concluido el plazo de presentación de las solicitudes, y previamente a su valoración, se 

verificará el cumplimiento de los requisitos exigidos. 

La lista provisional de admitidos y excluidos se dará a conocer en la página web del Ayuntamiento 

(https://transparencia.canals.es/), así como en el Tablón de Anuncios del mismo.  

El plazo de subsanación, si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se adjuntaran los 

documentos señalados en la base novena, será de 5 días hábiles a partir del día siguiente a la 

publicación de la lista provisional, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 

de su petición. 

Si no se produjese reclamación, sugerencia o petición de subsanación alguna, la lista provisional 

devendrá definitiva automáticamente. En otro caso, resueltas las reclamaciones y subsanaciones, la 

autoridad convocante elevará a definitivas las listas de admitidos/as y excluidos/as, mediante 

Resolución, que se publicará en la página web del Ayuntamiento (https://transparencia.canals.es/) y en 

el Tablón de Anuncios del mismo, con indicación del día y hora para la realización de la entrevista. 

Constituirá causa de exclusión del concurso el incumplimiento de los requisitos señalados en la 
base tercera” 

 
 
En virtud de mis atribuciones legales, R E S U E L V O : 
 

 PRIMERO.- Declarar aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, para la 

concesión de las becas formativas del siguiente modo: 

1 PARA LA BECA DE INFORMÁTICA – MODERNIZACIÓN: 

CANDIDATOS ADMITIDOS: 

PABLO LOPEZ MOLLÀ 

HECTOR VERCHER SIMON 

 

CANDIDATOS EXCLUIDOS Y MOTIVO: 

EDUARDO J. ALVENTOSA 

ALVENTOSA Periodo de titulación + 5 años, excede (base 3ª-d) 

 

2 PARA LA BECA ECONÓMICA - AGENCIA DE DESARROLLO LOCAL: 

CANDIDATOS ADMITIDOS: 

PAULA MARTINEZ MONTAÑANA 

PAULA  MOLLÀ LLÀCER 
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LAIA JULVE ALBEROLA 

JOAN ESPI SEGRELLES 

CARMEN LLORENS MOLTÓ 

MIREIA HINAREJOS SORO 

BÁRBARA CREMADES ESCOT 

 

CANDIDATOS EXCLUIDOS Y MOTIVO: 

MIRIAM MORALES DELGADO no reúne los requisitos de titulación (base 3ª-d) 

 

3 PARA LA BECA SOCIEDAD Y CULTURA – ARCHIVO: 

CANDIDATOS ADMITIDOS: 

MARTA PARDO MARÍN 

JORDI TARREGA JUAN 

CLARA CREMADES CALABUIG 

 

CANDIDATOS EXCLUIDOS Y MOTIVO: 

ANA MARIA SANCHIS VIDAL no reúne los requisitos de titulación (base 3ª-d) 

SAUL CREMADES ESCOT no reúne los requisitos de titulación (base 3ª-d) 

ARIEL EMILI BADIA FERRI Periodo de titulación + 5 años, excede (base 3ª-d) 

 

4 PARA LA BECA URBANISMO - GESTIÓN ADMINISTRATIVA: 

CANDIDATOS ADMITIDOS: 

PAULA MARTINEZ MONTAÑANA 

PAULA MOLLÀ LLÀCER 

LAIA JULVE ALBEROLA 

JOAN ESPI SEGRELLES 

CARMEN LLORENS MOLTÓ 
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CANDIDATOS EXCLUIDOS Y MOTIVO: 

MIRIAM MORALES DELGADO no reúne los requisitos de titulación (base 3ª-d) 

EDUARDO JOSÉ ALVENTOSA 

ALVENTOSA 

no reúne los requisitos de titulación (base 3ª-d) 

CELESTE LLORENS ALARCON no reúne los requisitos de titulación (base 3ª-d) 

 

5 PARA LA BECA ECONÓMICA – INTERVENCIÓN: 

CANDIDATOS ADMITIDOS: 

PAULA MARTINEZ MONTAÑANA 

PAULA MOLLÀ LLÀCER 

LAIA JULVE ALBEROLA 

JOAN ESPI SEGRELLES 

ELENA LUNA CRESPÍN 

 

CANDIDATOS EXCLUIDOS Y MOTIVO: 

MIRIAM MORALES DELGADO no reúne los requisitos de titulación (base 3ª-d) 

 

6 PARA LA BECA SOCIEDAD Y CULTURA – EDUCACIÓN: 

CANDIDATOS ADMITIDOS: 

LUCIA SANCHIS FRANCES 

ANTONIO MARTINEZ SANCHO 

NATALIA TORRO CALATAYUD 

MARTA CALATAYUD NAVARRO 

AINHOA REMON TELLO 

 

CANDIDATOS EXCLUIDOS Y MOTIVO: 
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ANA MARIA SANCHIS VIDAL no reúne los requisitos de titulación (base 3ª-d) 

SAUL CREMADES ESCOT no reúne los requisitos de titulación (base 3ª-d) 

ARIEL EMILI BADIA FERRI Periodo de titulación + 5 años, excede (base 3ª-d) 

ZULEMA SANCHO SANTAMARIA  Periodo de titulación + 5 años, excede (base 3ª-d) 

 

7 PARA LA BECA DE SECRETARÍA: 

CANDIDATOS ADMITIDOS: 

NOMBRE 

PAULA MARTINEZ MONTAÑANA 

LAIA JULVE ALBEROLA 

JOAN ESPI SEGRELLES 

CARMEN LLORENS MOLTÓ 

MIREIA HINAREJOS SORO 

BÁRBARA CREMADES ESCOT 

ELENA LUNA CRESPÍN 

 

CANDIDATOS EXCLUIDOS Y MOTIVO: 

MIRIAM MORALES DELGADO no reúne los requisitos de titulación (base 3ª-d) 

CELESTE LLORENS ALARCON no reúne los requisitos de titulación (base 3ª-d) 

 

8 PARA LA BECA DE DEPORTES: 

CANDIDATOS ADMITIDOS: 

LUCIA SANCHIS FRANCES 

ADRIA LOPEZ I FERRER 

ANTONIO MARTINEZ SANCHO 

SERGI TORNERO SORIANO 

  CANDIDATOS EXCUIDOS: NINGUNO 
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 SEGUNDO.- Hacer pública la presente lista provisional mediante su publicación en el Portal de 

Transparencia del Ayuntamiento de Canals (www.canals.es) y en el Tablón de Anuncios Municipal. 

TERCERO.-  Comunicar este acuerdo a los Servicios de la Intervención Municipal, a la Tesorería y 

al Servicio de Personal para su conocimiento y efectos. 

CUARTO.- Abrir un plazo de 5 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la lista 

provisional, al objeto de efectuar cualquier reclamación, sugerencia o petición de subsanación alguna 

con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición y la lista provisional 

devendrá definitiva automáticamente. En otro caso, resueltas las reclamaciones y subsanaciones, la 

autoridad convocante elevará a definitivas las listas de admitidos/as y excluidos/as, mediante 

Resolución de la Alcaldia, que se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en el Portal 

de Transparencia del Ayuntamiento de Canals. 

 
Canals, a la fecha de la firma del órgano que dicta la Resolución. 

 
Así lo dispone y firma electrónicamente al margen la Alcaldesa Dña. Mª José Castells Villalta. 

 
El Vicesecretario, en el ejercicio de sus funciones, firma electrónicamente al margen para constancia 

de que la resolución que antecede se transcribe al Libro de Resoluciones. 
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